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DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE UÉXICO I LEGISLÄTURA

PRESENTE
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Los que suscriben, Dip. Lizette Clavel Sánchez, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. María Gabriela Salido Magos,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip.

Guillermo Lerdo de Tejada Servitje, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional; Dip. Carlos Alonso Castillo Pérez, Dip.

Paula Adriana Soto Maldonado, Dip. Ana Cristina HernándezTrejo, Dip. José

Luis Rodríguez Díaz de León, integrantes del Grupo Parlamentario de

MORENA y Dip. Jorge Gaviño Ambrí2, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido dela Revolución Democrática, del Congreso de la Ciudad de México,

I Legislatura, con fundamento en el artículo 122 apartado A, fracción II de la

Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, apartado A,

numeral I de la Constitución de la Ciudad de México; artículo 13 fracc. VIII de la

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como en los artículos 5

fracc.II, 82 y 95 fracc. II del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

Me dirijo a usted para solicitar Ia inscripción de la presente INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY DEL

CONSEJO ECONÓNNICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE NNÉXTCO Y SE

EXPIDE LA LEY DEL CONSEJO ECONÓtvnCO, SOCIAL Y AMBIENTAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO en el orden del día de los asuntos a fratar del día

martes 30 de abril de 2019.
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Para dicho efecto, al presente anexo medio impreso y le hago de su conocimiento

que se ha enviado al correo definido para tales efectos la versión digital del presente

documento.

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo,

agradeciendo las atenciones que se sirva a dispensar la presente.

ATENTAMENTE

DIP. IZE vEL SÁnCnnz

DIP. GABRIELA SALIDO O LERDO DE
MAGOS TEJADA SERVTTJE
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DIP. JORGE GAvrño AMBRIZ

DIP. ANA CRISTINA HERNÁNDEZ
TREJO
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LUIS RO GAEZ
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE DEROGA tA tEY DEL CONSEJO

ECONóMICO Y SOCIAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO Y EXPIDE LA tEY DEL CONSEJO

ECONOMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO

EXPOSICION DE MOTIVOS

ANTECEDENTES

En el Estodo Mexiccno los esfuezos por consolidCIr un Consejo Económico y Sociol,

se remonion ol oño 2000, cuondo México se odhiere o los objetivos de lo "Agendo
por el Trobojo Decente" impulsodo por el Orgonismo lnternocionol del Trobojot lo

cuol promueve que "el occeso o los oportunidodes que brindo lo economío

mundiol requiere de lo exislencio de inslituciones socioles bosodos en lo

porticipoción, con el objeto de conseguir lo legitimoción y permonencio de políticos

económicos y socioles". Bojo eso lógico el Gobierno Federol o trovés de lo

Secretorío de Trobojo y Previsión Sociol en conjunto con sectores sindicoles Y

empresorioles instouro por Decreto Presidenciol del 24 de moyo de 2001 el Consejo
poro el Diologo con los Sectores Productivos, o fin de forjor "uno nuevo culturo

loborol"

Este Consejo que tuvo su moyor porticipoción en lo eloboroción del Plon Nocionol

de Desorrollo 2007-2012, se compone por 30 miembros con voz Y voto, de los cuoles

uno tercero porte se compone por el sector público, otro tercero porte por

representontes del sector compesino y obrero y finolmente por represen

sector empresoriol. Lo cuol, genero que dicho orgonizoción teng
principolmenie estotol en sus resoluciones.

t tes del

En el ómbito sub-nocionol hcy ejemplos tempronos relevontes en lo moterio como
es el coso del Consejo Económico y Sociol de Jolisco (Cesjol) creodo por Ley del26
de ogosto de 2004. El primer hecho c destacor es que es un orgonismo que surge

con noturolezo outónomo, incluye elementos poro el desorrollo sustentoble Y

publico informes, entre otros de sus otribuciones, tiene 21 integrontes, uno tercero
porte del sector privodo, otro del sector sociol y finolmente representontes del sector

ccodémico y de osistencic, lo cuol, lo vuelve un ente mucho mÓs orientodo o lo
visión de lo sociedod y no lo gubernomentol, lo cuol, lo vuelve "el Único órgono

ciudodono colegiodo en Jolisco y en todo México, de corÓcter consultivo de los

1 Montoya Vargas, Fernando. (20L6). Hacia el Consejo Económico y Social de México como agente

colaborador para el combate a la pobreza. México: UNAM, lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas
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outoridodes estotoles, dotodo de outonomío técnico y de gestión que integro lo

porticipoción de los sectores sociol Y privodo" z

Lo Ciudod de México, tombién cuento con un ontecedente que octuolmente se

encuentro en funciones, que es el Consejo Económico y Sociol de lo Ciudod de

México" que se creo por Ley expedido el 30 de noviembre de 2019. Consto de 62

integrontes, con lo concurrencio del poder legislotivo locol y federol, osí como de los

-entonces- jefes delegocionoles, hoy gobiernos de proximidod o de los Alcqldíos,

funcionorios del Gobierno Locol, osí como representontes del sector empresoriol,

ocodemio, sociedod civil, sector sindicol, orgonizociones de profesionistos

especiolizodos, que do un lotol de 32 representontes no gubernomentoles, que por

sí tendríon lo moyorío simple, lo cuol, doto de un representotivo oire de legitimidod o

nivel técnico.

El29 de enero 2Ol6, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el Decreto por el

que se Decloron Reformodos y Derogodos diversos disposiciones de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de lo Reformo Político de lo
Ciudod de México.

Derivodo de dicho reformo, lo Constitución Federol estoblece que lo Ciudod de
México es lo Entidod Federotivo sede de los Poderes de lo Unión y Copitol de los

Estodos Unidos Mexiconos; compuesto por el territorio que octuolmente tiene y, en

coso de que los poderes federoles se trosloden o otro lugor, se erigiró en un Estodo

de lo Unión con lo denominoción de Ciudod de México (Artículo 44).

Dicho Decreto estobleció en sus Tronsitorios Séptimo, Octovo y Noveno, que lo
Asombleo Constituyente expresorío lo soberonío del pueblo y ejercerío en formo
exclusivo todos los funciones del Poder Constituyente poro lo Ciudod de Mé¡ico, P9!
ende, entre sus otribuciones se encontrobon los de oprobor, expedir y orUel4e/þ)
publicoción de lo Conslitución Político de lo Ciudod de México.

En este sentido, el posodo 5 de febrero de 2017 en el morco de lo promulgoción de
lo Constitución Político de lo Ciudod de México, lo cuol entro en vigor el 17 de
septiembre de 2018, estobleció en su ortículo 17, oportodo C, numeroles 1y 2, lo
existencio del Consejo Económico, Sociol y Ambientol de lo Ciudod de México
(cEsA cDMX).

LA IMpORTANC¡A DEt CONSEJO ECONóMICO Y SOCIAI DE LA CDMX

'¿Qré es el Cesjal?"; http://www.cesjal'org/. Visitado el 19 de febrero de 2010'
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Lo Constitución locol como nuestro ley supremo es sin dudo lo guío principol que

tenemos poro dorle viobilidod o lo CDMX y convertirlo en lo ciudod con el mejor

desorrollo humono del mundo, lo mós competitivo y lo de mós crecimiento del Poís

con inclusión, con respeto ol medio ombiente, o lo sustentobilidod. Construyendo

uno poz durodero, con justicio, verdod y reporoción del doño.

Lo Constitución de lo CDMX es un mondoto poro el diseño de uno nuevo ciudod, los

lineomientos de un proyecto de ciudod que rompo con lo inercio perverso de

descomposición y le de viobilidod poro los próximos décodos y poro que pose de
ser uno ciudod en crisis o convertirse en un modelo en el ómbito nocionol y globol.
plonificodo y dedicodo o ser un espocio de desorrollo humono, incluyente, creotivo,

innovodor, competitivo, del sober y de oprendizoje. Uno Ciudod hiperconectodo y

orgonizodo en redes coloborotivos, produciendo ciencios Y tecnologíos Y

conocimiento.

En efecto lo Constitución de lo CDMX contiene uno cloro perspectivo tronsversol de
derechos humonos y es eminentemente gorontisto yo que todos los derechos son

exigibles y justiciobles. El texto constitucioñol subroyo que lo funcicjn púbtico debe
r"gir" por-el ejercicio ético, rocionol y bojo estricto control odministrotivo de los

recursos y con porticipocion ciudodono.

Cuento con tres ejes sobresolientes, derechos ciudodonos, democrocio
porticipotivo y ploneoción democrótico. Se combio lo ogendo pero tombién los

instrumentos y los prócticos poro cumplir de otro monero y con moyor respoldo y

eficocio con los objetivos y metos de lo que se determine como proyecto de

ciudod.

Bojo este enfoque el constituyente entendió lo necesidod de propicior que se le
diero equilibrio o lo democrocio que se encouzó fundomentolmente ol

fortolecimiento de los portidos y de lo representoción político-electorol, deþndo de

lodo o lo democrocio porticipotivo que resulto vitol poro consolidor lo trQnsftfi
poro construir lo olternotivo ol sistemo outoritorio y corporotivo del viejo sistelfo. ç-,/

A este desbolonce se ogregó el modelo neoliberol como proctico económico de

solvoje concentroción del ingreso y de lo riquezo, excluyente y generodor de
pobrezo y de desiguoldod que redujo ol estodo y privilegió ol mercodo pero

ïombién pulverizó côn ello los derechos colectivos y o los ciudodonos los convirtió
principolmente en consumidores. Los portidos monopolizoron lo político Y el

gobierno lo público, ombos con uno enorme corgo de corrupción y de ineficiencio.

No sobro decir que de monero creciente lo violencio estuvo presente en este

proceso, lo del outoritorismo y lo del crimen orgonizodo.

por ello resulto relevonte que nuestro Constitución concedo o los y los ciudodonos el

derecho o porticipor e incidir en políticos públicos, en su diseño, oplicoción,
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seguimiento y evoluoción y que le osigne ol gobierno lo toreo de dirigir el rumbo de
lo ciudod con uno visión de lorgo plozo osegurondo lo continuidod de plones y
progromos cuondo menos o 20 oños, en un ombiente goronte de derechos
ciudodonos. Se osumió que lo democrocio porticipotivo es un instrumento centrol
poro logror gobernobilidod democrótico y uno nuevo institucionolidod obierto y
fronsporente.

Con este propósito es que se le reconoció ol Consejo Económico y Sociol de lo
CDMX lo cotegorío de ser un órgono constitucionol después de mós de un lustro de
funcionomiento y de hober logrodo uno experiencio reol en cuonto espocio de
diologo sociol horizontol, de interlocución y de creoción de pensomiento
estrotégico propio.

Desde su creoción se pensó que el Consejo deberío contribuir o lo tronsformoción
del clientelismo de los grupos corporotivos yo que ol integrorlos o un proceso de
deliberociones y de decisiones comportidos con grupos de distinto noturolezo,
construyendo terrenos nuevos en los que interoctúon sín medioción del gobierno se

ven motivodos o ser corresponsobles de los desiciones osumidos, que representon lo
colectivo. Otro fose sustontivo del Consejo lo represento lo posible interocción con
movimientos emergentes que tienden o osumir principolmente octitudes de
protesto porque no hoy suficientes ómbitos institucionoles poro procesor sus

propuestos ni poro llevor o cobo uno interlocución con el poder pÚblico de monero
consistente.

Ho sido por tonto un espocio sociol de representoción de segmentos orgonizodos
de lo sociedod, que no obstonte representor sus intereses lo función ol inlerior del
Consejo ho sido lo de privilegior el interés común y el de lo CDMX. El diologo sociol

en el Consejo respeto lo diversidod y lo plurolidod pero busco encontror göjetivos,
propósitos y occiones comunes. Ho demoslrodo tombién que estos instonclqtdqÐ
poro mejoror lo colidod y los olconces de lo ogendo pÚblico.

E[ PAPEL DEL CONSEJO ECOUóTVTICO Y SOCIAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Actuolmente, lo Ley del Consejo Económico y Sociol de lo Ciudod de México
publicodo el 30 de diciembre de 2009 en lo Goceto Oficiol del entonces Distrito

Federol, previó lo creoción del Consejo Económico y Sociol de lo Ciudod de México
(CES CDMX), mismo que funge como uno instoncio de representoción Y

porticipoción económico y sociol, de consulto obligotorio Y de desiciones
vinculontes poro el gobierno, con corócter propositivo y decisorio, que coodyuvo
sólo con el Gobierno del Distrito Federol en lo rectorío del desorrollo integrol y

sustentoble, el fomento del crecimiento económico y el empleo, osí como en uno
mós justo distribución del ingreso y lo riquezo, que permito el pleno ejercicio de lo
libertod y dignidod de los individuos, grupos y closes socioles que conformon el
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Distrito Federol, tronsitondo hocio uno economío que tronsforme lo producción poro
impulsor lo competitividod y el empleo.

Asimismo, dicho Ley en su orlículo 15, estoblece que el CES CDMX cuento con un
Fondo poro el Desorrollo Económico y Sociol de lo Ciudod de México (FES CDMX),
que sirve poro impulsor los occiones que emprendo conforme q sus otribuciones y
que cuento con el monto de los recursos que determino lo Asombleo Legislotivo del
D.F., es decir, o trovés del FES CDMX el CES CDMX ve moteriolizodos sus otribuciones
y poro funcionor con pleno outonomío técnico y finonciero.

En ese sentido, el Consejo tiene lo otribución de porticipor en el diseño y lo
implementoción de los reformos odministrotivos que el Gobierno de lo Ciudod de
México llegue o proponer o lo Asombleo Legislotivo y es tombién un octivo vigilonte
de su implementoción y lo medición de su impocto.

El CES es el principol espocio de diologo socio y de consulto de lo CDMX poro lo
formuloción de lo estrotegio poro el trónsito de lo economío de lo Ciudod, hocio
uno economío bosodo en el conocimiento. En ese sentido, no sólo es un órgono
representotivo que oriento propositivomente el diseño de los occiones destinodos o
este fin, sino que porticipo octivomente en el ejercicio de dichos occíones.

Su mondoto de Ley es coodyuvor con el Gobierno de lo Ciudod de México en lo
rectorío del desorrollo integrol y sustentoble, el fomento del crecimiento económico
y el empleo, osí como en uno mós justo distribución del ingreso y lo riquezo que
permito el pleno ejercicio de lo libertod y dignidod de los copitolinos.

En virtud de lo onterior los diferentes sectores que integron el CES CDMX hon
oportodo sus conocimientos y emprendido occiones poro el estudio de temos de
gron relevoncio poro el desorrol
consolidondo este espocio como
sus principoles logros destocon:

lo económico y sociol de lo Ciudod d México,
uno de los principoles órgonos de co It

El debote público sobre los terrenos que eventuolmente dejorío el Aeropuerto
lnternocionol de lo Ciudod de México (AICM).

El CES CDMX odoptó entre sus principoles líneos de onólisis y debote público el temo
del destino de los terrenos que en olgún momento desocuporó el octuol AICM.

Lo temótico se discutió en los órgonos de Gobierno del CES CDMX, lo que derivó en
los siguientes ocuerdos y occiones:

l.- En ogosto de 2015 se integró formolmente el Grupo de Trobojo denominodo
"Tronsformoción Urbono Sustentoble poro el Distrito Federol", que determinó
porticipor en lo formuloción de lo propuesto de político de Tronsformoción Urbono
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Sustentoble poro lo CDMX, poro tol efecto, ocordoron lo coordinoción con lo
Secretorío de Desorrollo Económico (SEDECO) poro lo reolizoción del Foro

lnternocionol "Lo Gron Tronsformoción Urbono de lo Ciudod de México":
Aeropuerto y Ciudod y de lo Expo Pymes 20,l5.

2.- En lo primero Asombleo Generol del CES, de fecho 24 de ogosto de 2015, con el

ocuerdo previo del Comité Directivo, el Secretorio de Desorrollo Económico sometió

o consideroción lo Firmo del Convenio de Coloboroción entre el CES y lo SEDECO,

poro lo ejecución integrol del proyecto.

3.- El 22 V 23 de septiembre en el Museo Rufino Tomoyo se llevó o cobo el Foro

lnternocionol "Lo Gron Tronsformoción Urbono": Aeropuerto Y Ciudod, donde
expertos de todo el mundo comportieron su experiencio y conocimiento relotivo ol

desorrollo urbonístico y contribuyeron ol debote sobre el Destino de los Terrenos del

AICM.

4.- Del l9 ol 21 de octubre se reolizó en el World Trode Center lo Expo PyMES 2015:

"Lo Gron Tronsformoción Urbono", donde se retomó el debote con lo porticipoción
de los Consejeros Representontes.

S.- Duronte lo Primero Sesión Extrqordinorio 2015 del Comité Directivo, de fecho 20

de noviembre, el Secretorio de Desorrollo Económico, presentó el recuento de los

octividodes relotivos ol Proyecto y lo solicitud de firmo de un Segundo Convenio de
Coloboroción entre el CES y lo SEDECO, poro dor continuidod o los trobojos

emprendidos.

ó.- El Convenio se presentó y formolizó en el pleno de lo Segundo SesiÓn Ordinorio

de lo Asombleo Generol, de fecho2T de noviembre.

Z.- Como resultodo de los occiones descritos, el 2 de mozo duronte lo Primero

Sesión Ordinorio 2016 de lo Asombleo Generol del CES CDMX, se hizo entrego o lo
Jefoturo de Gobierno de lo CDMX, el documento "Lo Opinión de lo Ciudod", que

contiene los puntos de visto de los ciudodonos de lo Ciudod de México
visión de futuro en relqción con los terrenos que eve
AICM. Se trobojo lo segundo entrego del documento.

ntuolmente desocupo

PoLíTICA DE RECUPERACIóN DE tOS SATARIOS MíNIMOS

En lo primero Asombleo Generol 2015, se entregó o lo Jefoturo de Gobierno de lo
Ciudod de México un documento que contenío ocho recomendociones en moterio

de político de solorios mínimos, entre los que resoltó lo desindexoción del Solorio

Mínimo como unidod de cuento.
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El 24de ogosto de 2015, el CES CDMX envío un exhorto ol Senodo de lo RepÚblico
poro culminor lo toreo ontes mencionodo.

En lo Segundo Sesión Ordinorio 2015 de lo Asombleo Generol de fecho 27 de
noviembre de 20,l5, se presentó lo resolución sobre los propuestos poro lo
recuperoción del solorio mínimo. Se ocordó envior uno propuesto ol Presidente de lo
Comisión Nocionol de Solorios Mínimos (CONASAMI), poro debotir el oumento ol

solorio mínimo. Asimismo, se firmó un Convenio de Coloboroción entre CES CDMX y

lo SEDECO sobre el Proyecto "Resolución sobre lo Recuperoción de los Solorios

Mínimos".

Ademós, se publicó el libro "Del Solorio Mínimo ol Solorio Digno", QUe plonteo lo

necesidod de oumentor los solorios no sólo en lo CDMX, sino en todo el poís. Lo

publicoción se presentó en lo Ferio lnternocionol del Libro de Guodolojoro (FlL) en el

mes de noviembre de 2015.

El 27 de enero de 201ó se publicó en el DOF el "Decreto por el que se decloro
reformodos y odicionodos diversos disposiciones de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de desindexoción del solorio mínimo".

El 30 de ogosto de 2016 se firmó un Convenio de Coloboroción entre lo Secretorío
de Desorrollo Económico de lo CDMX y lo Universidod Nocionol Autónomo de
México, del cuol derivó el Curso de especiolizoción "solorio Mínimo: Teorío Y

Próctico Modernos", eh coloboroción con lo Focultod de Economío de lo UNAM,
que tuvo lugor del 28 de septiembre ol 23 de noviembre de 201ó. Se reolizó bon el

propósito de octuolizor lo enseñonzo de lo teorío económico en el mercodo lob
especiolmente, los efectos del solorio mínimo en el contexto un

contemporóneo. Porticiporon diversos expertos en lo moterio, donde des
ponencio de Poul J. Wolfson.

ET PLAN ESTRATEGICO PARA EL ESTABTECIM¡ENTO DEL SISTEMA DE CUIDADOS

Objetivos cloromente definidos que lleven ol cumplimiento del objetivo generol de
gorontizor el derecho ol cuidodo de los hobitontes de lo CDMX, osumiendo uno
visión de corresponsobilidod que incluyo el reconocimiento ol oporte de los fomilios,

lo porticipoción de lo sociedod civil, empresos y el gobierno. Con prioridod de
otención o los grupos poblocionoles estoblecidos en lo Constitución de lo Ciudod
de México y donde se definon detollodomente los estrotegios que llevorón ol

cumplimiento de codo objetivo específico, incluyendo los políticos pÚblicos y los

progromos que formorón porte del Sistemq de Cuidodos, los outoridodes

responsobles del cumplimiento de codo objetivo, los mecon¡smos obligotorios
de coordinoción interinstitucionol y el sistemo de indicodores poro lo
evoluoción y mejoro constonte.

t,
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El Plon deberó bosorse en un diognóstico previo de los políticos de cuidodos que

octuolmente se ejercen en lo Ciudod de México por el conjunto de dependencios e
instituciones que conformon el gobierno. El Plon debe ser eloborodo por un grupo

multidisciplinorio de personos especiolistos en el temo de lo economío del cuidodo y

relocionodos, odemós de personol con uno sólido metodologío de ploneoción, en

consulto con osesores internocionoles, con servidores pÚblicos relocionodos con el

temo, con orgonizociones de lo sociedod civil, ocodémicos y demós personos

interesodos en el temo de los cuidodos.

LA PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY DEL SISTEMA DE CUIDADOS DE LA CIUDAD DE

MEXICO

Deberó regulor lo estoblecido en .el ortículo 9, frocción B de lo Constitución de lo
Ciudod de México y demós leyes relocionodos con lo octuoción de los instituciones
que porticiporón en el Sistemo de Cuidodos.

Lo Ley deberó contemplor lo definición conceptuol del derecho o los cuidodos, los

componentes del Sistemo de Cuidodos, los meconismos de coordinoción
interinstitucionol, lo porticipoción ciudodono, lo evoluoción y controlorío sociol,

entre otros rubros. Lo propuesto de iniciotivo deberó elobororse o portir de uno

revisión detollodo del morco normotivo que rige los políticos pÚblicos de cuidodos y

los instituciones responsobles. A lo vez, por no existir precedente nocionol, se deberó
eloboror lo propuesto considerondo un estudio de los leyes vigentes en otros poíses

y en distintos niveles de gobierno.
Asimismo se publicó el libro "El descuido de los Cuidodos" el cuol obordo los

octividodes y prócticos que son necesorios poro lo reproducción sociol
el cuidodo de si y poro sí, es decir el outocuidodo y el cuidodo de otros

otención de niños, niños, jóvenes, personos moyores enfermos o
discopocidod y tombién de los que podríon proveerse o sí mismos.

:incluyendo

El lZ de junio de 201ó se instoló formolmente lo Comisión "Economío del Cuidodo",
lo cuol, o trovés de lo Secretorio de Trobojo y Fomento ol Empleo de lo CDMX,

propuso o lo Asombleo Generol del CES CDMX emprender el proyecto que

contempló lo publicoción del libro "El Descuido de los Cuidodos", en coloboroción
con lo CECILA (Comisión poro lo Economío del Cuidodo y lo lguoldod Loborol de lo
CDMX) y lo Secretorío de Trobojo y Fomento ol Empleo de lo CDMX.

Se resoltó que el Gobierno de lo CDMX "impulso un nuevo pocto sociol,

generocionoly de género, o fin de estoblecer equilibrios en los responsobilidodes de

ðuidodos, implementondo occiones y políticos desde lo ético del cuidodo, en

ormonío con los políticos de iguoldod y de uno nuevo culturo loborol y todo ello

orientodo o construir un Sistemo lntegrol de Cuidodos de lo Ciudod de México".

onos: lo
CO
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En el texto se señoló que los cuidodos constituyen un derecho que lo odministroción

octuol reconoce como tol; por ello ese derecho quedorÓ plosmodo en lo
Constitución de lo Ciudod de México.

EL DtsEño DEr prAN GENERAL como EJE DE LAs poLíTtcAs pÚstlcts INDISPENSABLES

PARA CONVERTIR A LA CDMX EN CIUDAD CREATIVA Y DEI. CONOCIMIENTO

En este ómbito se creó lo Comisión denominodo "Ciudod Digitol y del

Conocimiento", con el propósito de onolizor los obligociones y otribuciones del CES

CDMX en el morco de lo "Ley poro el Desorrollo del D.F. como uno Ciudod Digitol y

del Conocimiento" y de su propio Ley se oprobó el proyecto y solicitud de
presupuesto 201ó poro cumplir con dichqs responsobilidodes.

Se reolizô el Toller de Prospectivo: "Ciudod de México; Ciudod Digitol Y del

Conocimiento: Visión Prospectivo 2050", duronte los meses de julio y ogosto de 201ó

y el Foro lnternocionol "Ciudodes Digitoles y del Conocimiento" el 5 Y 6 de

ieptiembre, como porte de los occiones encominodos o trozor los líneos de político

público que consoliden o lo Ciudod de México como uno Ciudod Digitol y del

Conocimiento, osí como lo construcción de unq Agendo Digitol.

Derivodo del Toller como del Foro y de los diferentes sesiones de lo
eloboró el Plon Generol ol oño 2050 poro llevor o lo CDMX q ser

Comisión se
lydel

Conocimiento en el que se propone especiol impulso
definidos como fundomentoles:

o trece vorio

l.- Producción Científico TecnolÓgico
ll.- Desorrollo de Tolento
lll.-Sistemos de APrendizoje
lV.-Meconismos de Porticipoción Sociol
V.-l nfroestructuro Digitol
Vl.-Conectividqd Universol
Vll.-Adopción temprono de Tecnologíos y Protocolos Avonzodos
Vlll.-Estodo de Derecho
lX.-Morco Juridico Tronsversol
X.-Armonizoción Normotivo
Xl.-Eficiencio en Servicios Urbonos
Xll.-Gobernonzo y Gobierno Abierto
Xlll.-Flexibilidod lnstitucionol

Así mismo poro el cumplimiento del Plon se definieron siete Políticos Publicos

centroles:
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l. Político de Desorrollo Técnico Científico
2. político de Servicio y Acceso Universol, Conectividod e lnfroestructuro Digitol en

Bondo Ancho 5G.
3. Político de Gestión de entorno lnteligente y Sostenible
4. Político de lnteroperobilidod y Movilidod
5. Político de Economío Digitol y Empleobilidod
6. Politico de Ciudodonío Digitol
7. político de Homogeinizocion Urbono de condiciones de lnfroestructuro

El Estudio porte de lo premiso de que onte los problemos que sufre lo CDMX hoy

que poner en prioridod estrotégico un conjunto de políticos públicos novedosos y

de de lorgo oliento que impulsen uno reconversión económico y sociol de lo ciudod
en los qré to ciencio y lo tecnologío cumplon un popel destocodo y que en este

proceso el gobierno osumo un compromiso de orientor el desorrollo integrol de lo
CDMX en eilorgo plozo y en un orden plonificodo, que lo sociedod porticipe en el

diseño de los. políticos públicos necesorios y hogo seguimiento, evolué Y

recomiende como porte de un ecosistemo holístico y coloborotivo.

El plon Generol considero que lo Cuorto Revolución lndustriol estó frente ol Poís y

que puede ser uno oportunidod o condición de que lo entendomos desde un

proyecto propio, evitondo el determinismo tecnológico y lo soluciones simples de

bf,i'qru se destoque lo importoncio de impulsor un combio profundo y poro ello

tomo como referencio el que si lo tendencio de lo presión sobre el incremento de
los solorios y de los ingresos continúo y se rompe con lo político corporotivo de ser

competitivos en bose o bojos costos loboroles y medio ombientoles no?,!/.9r9,^.
prepororse y diseñor el nuevo porodigmo de productividod y competitividù(J
iustentoble y sostenible que le dé prioridod o lo innovoción y creotividod.

Estó propuesto poro lo CDMX tiene el diseño poro dorle viobilidod o lo zono

metropolitono e incidir en el conjunto del Poís.

COMISIóN pARA tA GESilóN ENERGETICA DE LA CIUDAD DE MEXICO

Medionte ocuerdo AG/OS/02-ORD/2OI ó de lo Segundo Sesión Ordinorio de lo
Asombleo Generol del CES CDMX, de fecho 0B de septiembre de 2016, se oprobó lo
propuesto poro creor lo Comisión poro lo Gestión Energético de lo CDMX, con el

propósito de que el CES CDMX se incorpororo o los trobojos que permiton contor

con los estudios, onólisis y diognósticos necesorios que identifiquen los Óreos de

oportunídod y estimen los potencioles de oprovechomiento de energíos renovobles

de lo Ciudod de México y que los mismos constituyon lo bose del progromo poro lo

creoción de un orgonismo responsoble de lo gestión Y oprovechomiento
energético y de energíos renovobles.
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El 21 de septiembre de 201ó se firmó un Convenio de coloboroción entre el CES

CDMX y lo SEDECO poro impulsor el proyecto e integroción de lo Comisión poro lo
Gestión Energético de lo Ciudod de México.

Derivodo de lo firmo del Convenio y poro el impulso de los trobojos referidos, del l7
ol l9 de octubre de 2016 se reolizó lo Expo Pymes 2016, en el WTC, con lo temÓtico
"Economío y Combio Climótico", evento con mesos de negocios, conferencios,
tolleres, osesorío y opciones de finonciomiento, donde porticiporon expertos de Son

Antonio, Texos, Berlín, Alemonio y Singopur. Asimismo, ocudió el Premio Nobel de lo
poz 2007, Dr. Rojendro Pochouri, Presidente del Grupo lntergubernomentol de
Expertos sobre el Combio Climótico.

RETos Y oPoRTUNIDADES DE LA COMUNIDAD ARTíSilCA, CULTURAL Y CREATIVA DE TA

CIUDAD DE MEXICO

Medionte el Acuerdo AG/07/02-ORD/2016 de fecho 0B de septiembre de 201ó, los

personos integrontes de lo Asombleo Generol oproboron reolizor un Convenio de
Coloboroción con lo Secretorío de Culturo de lo Ciudod de México, poro dor
seguimiento o los trobojos en moterio de "lndustrios e lniciotivos Culturoles".

El 20 de octubre de 20]ó se firmó dicho Convenio de Coloboroción entre lo
Secretorío de Culturo de lo CDMX y el CES CDMX, con el propósito de estoblecer los

compromisos de coloboroción, con el fin de conjugor experiencio, esfuerzos,

infroestructuro, ploneoción, diseño e instrumentoción de proyectos, progromos,

osesoríos, investigoción, tolleres, seminorios y tutoríos, con lo finolidod de impulsor y

fortolecer el sector culturol, osí como promover lo porticipoción de los sq UC

conformon el CES en lo formuloción de lo estrotegio de desorrollo econó o

Ciudod y reolizor estudios reportes y onólisis en temos de interés estrotégico.

Los compromisos odquiridos en este Convenio "mocro" fueron los siguientes:

l.- Anolizor y determinor lo ploneoción, diseño e instrumentoción de proyectos,

progromos, osesoríos, investigoción, tolleres, seminorios, tutoríos, con lo finolidod de

i*prlror y fortolecer el sector culturol. (promotores, gestores, ortistos, creodores,

colectivos, ortesonos)

2.- lmpulsor lo formuloción de políticos públicos y culturoles que contribuyon ol

desorrollo económico de lo Ciudod de México desde lo culturo como generodoro

de riquezo y bienestor sociol.

3.- Reolizor los occiones necesorios poro el odecuodo cumplimiento del objeto del

presente convenio.
4.- Anolizor y presentor los resultodos de los progromos y proyectos que desorrollen

de monero conjunto.
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Derivodo de lo firmo de dicho Convenio, lo Comisión "lndustrios e lniciotivos

Culturoles" tiene propuesto reolizor en 2017 el estudio "situoción octuol, retos y

oportunidodes de lo comunidod ortístico, culturol y creotivo de lo Ciudod de

México", con el fin de producir informoción diognóstico del sector ortístico, culfurol y

creotivo de lo Ciudod de México, sobre lo estructuro y los potenciolidodes de dicho

comunidod, osí como el estodo que guordon los oportunidodes que ofrece lo

CDMX ol proceso de creoción, producción, distribución y disfrute de los productos y

servicios ortísticos, culturoles y creotivos.

Estudio "Tendencios lerritorioles determinontes del futuro de lo CDMX", en

coordinoción con el Centro de lnvestigoción, Geogrofío y Geomótico "lng.Jorge L.

Tomoyo 4.C." (Centro Geo).

El estudio, bosodo en un enfoque territoriol, contribuye o lo reformuloción de lo
ogendo de desorrollo económico y sociol de lo CDMX y su zono metropolitono, en

.ãngrr"ncio con los fenómenos poblocionoles, de exponsión, y sus impoctos en lo

inteñsidod y troyectorio octuol y futuro de los tendencios en lo ocupoción Y

funcionolidod territoriol.

El estudio se entregó el posodo B de septiembre de 201ó o lo Jefoturo de Gobierno

de lo CDMX, .on ãl propósito de coodyuvor en lo tomo de decisiones, ol orientor lo

configuroción de uno propuesto de desorrollo con visión estrotégico, prospectivo y

de gobierno del territorio metropolitono'

LAs coNTRIBUcIoNEs AL PROYECTO DE CONSTITUCIóru POIíTICA DE tA CDMX

En lo Primero Sesi

de Gobierno de
de lo CDMX. Po
Reformo Político.

ón Ordinorio de lo Asombleo Generol, se presen toron o lo Je turo

lo CDMX oportociones legoles o proyecto de Constitución co

steriormente se remitieron o lo Oficino del Comisionodo

Los oportociones son resultodo de mesos de trobojo donde porticiporon Consejeros

Representontes de los diferentes Sectores, con lo osesorío del lnstituto de

lnvestigociones Jurídicos de lo UNAM.

EL cEs y LA RELAC¡óN DE MÉXICO CON NORTEAMÉnlcl

Ante los constontes ogresiones o nuestro Poís por porte del Presidente de los EEUU se

reolizoron 3 Foros de Anólisis con especiolistos y representontes de orgonizociones

socioles y civiles en los que se onolizoron los distintos formos de dor respuesto o estos

ogresiones y del nuevo significodo de lo reloción con el vecino Poís del Norte. EL

temo migrotorio, trófico de drogos, de ormos y el lovodo de dinero fue puesto en el

onólisis.
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ANTE LA EMERGENCIA DE LOS SISMOS

De monero solidorio el Consejo Económico y Sociol constituyó un Comité Científico

poro que con rigor metodológico se encontroron soluciones que impidieron doños

moyores en estã tipo de cotóstrofes, se reolizoron l3 estudios poro ser oplicodos

como políticos públicos por el Gobierno de lo Ciudod, los estudios fueron volidodos
por lo Secretorio de Ciencio y Tecnologío de lo CDMX'

EVoLUcIoN DEt cONSEJO ECONóMICO Y SOCIAT DE tA CIUDAD DE

nnrxrcO (CES CDMx) HACíA EL CONSEJO ECONóMICO, SOCIAL Y

AMBTENTAI DE tA CIUDAD DE MÉXICO (CESA CDMX).

Dodo el importonte desempeño del CES de lo CDMX y el preeminente enfoque de

derechos socioles, de impulso o lo porticipoción ciudodono y de ploneoción de

lorgo plozo que corocterizo o lo Constitución es que los Constituyentes decidieron

elevor de rongo ol CES de lo CDMX y ponerlo en el plono destocodo de los nuevos

Leyes que gorontizon lo Gobernobilidod Democrótico y lo eficocio de los políticos

públicos en lo CDMX.

En efecto como resultodo de lo promulgoción de lo nuevo Constitución Político de

lo Ciudod de México, ésto estobleció en su ortículo 17, oportodo C, numeroles I y
2, lo creoción del Consejo Económico, Sociol y Ambientol de lo Ciudod de México

(cESA CDMX).

De monero generol enunciotivo estoblece que el CESA CDMX es un órgono de

diólogo sociol y concertoción pÚblico que colobororó con el gobierno locol, los

Cobildo en lo Promoción del desorrollo sociol incluYe te, eolcoldíos y el
cumplimiento d
en lo viobilidod
del ingreso.

e los derechos, el fomento del crecimiento económico s

y equilibrio fiscoles de lo Ciudod y el empleo, y lo justo d

Asimismo, se prevé que el CESA CDMX se integre por representontes de

orgonizociones de lo sociedod civil, empresorioles, de trobojodores Y de

prãfesionoles, instituciones ocodémicos, osí como de los olcoldíos. Poro el

desempeño de sus funciones, contoró con outonomío técnico y finonciero y en el

desempeño de los octividodes respetoró los principios de tronsporencio, rendición

de cuentos y mÓximo Publicidod.

Al ser lo Constitución un complejo normotivo de noturolezo supremo, fundomentol y

de corócter generol, existen un conjunto de leyes de noturolezo secundorio que

permiten poriculo rizor y omplior sus olconces, respetondo en todo momento su

jerorquío superior. Bojo este supuesto, lo Ley del Consejo Económico y Sociol de lo
Ciudod de México (irs CDMX) publicodo el 30 de diciembre de 2009 en lo Goceto

Oficiol del entonces Distrito Federol, ol encontror diferencios tonto de denominoción

b
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debido ol combio entre el CES CDMX y el CESA CDMX, osí como de olconce y
otribuciones del nuevo órgono, preciso ser obrogodo con el objeto de ormonizor el

mCIrco normotivo del CESA CDMX con los nuevos disposiciones estoblecidos por lo

Constitución Político de lo CDMX.

PANORAMA INTERNACIONAL.

Existen ejemplos equiporobles ol Consejo, como el Consejo Económico y Sociol de

Espoño y el Consejo de Desorrollo Económico y Sociol de Brcsil, sin emborgo el

ejemplo mós representotivo es que desde su creoción en 1945 el Consejo

Económico y Sociol de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos es uno de los seis

órgonos mós importontes de dicho institución. México formo porte desde 15 de junio

de 2OlZ siendo electo con l82 de los l87 votos del consejo, dicho órgono tiene

como melo incidir de monero efectivo o los retos globoles, toles como lo

erradicoción de lo pobrezo extremo y el hombre, el combote ol combio climfli.9 vr-.
lo protección del medio ombiente, o lo iguoldod de género, de conformiddd.¿ìfqj
los lZ Objetivos de Desorrollo Sostenible.

Lo cuol, nos do otro precedente: incluir el desorrollo sostenible dentro de los

objetivos de desorrollo econÓmico y sociol.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA RESOLVER

Se ho demostrodo con sustento histórico lo importoncio Nocionol e lnternocionol de

que existo un orgonismo de recomendoción, consulto y porticipoción de los diversos

sectores octores en el desorrollo económico, sociol y ombientol, sin emborgo, existe

un elemenio contundente dentro de lo Constitución Político de lo Ciudod de

México, el mondoto expreso en sU oriículo 'lZ oportodo C, que estoblece:

,,1 . El Consejo Económico, Sociol y Ambientol de lo Ciudod de México es un órgono de

diólogo sociol y concertoción público. Colobororó con el gobierno locol, los olcoldíos y el

Cobildo en lo promoción del desorrollo sociol incluyente, el cumplimiento de los derechos,

el fomento del crecimiento económico sustentoble en lo viobilidod y equilibrio fiscoles de lo

Ciudod y el empleo, y lo justo distribución del ingreso'"3

En su numerol 2, refiere'.

3 Constitución polítlca de la Ciudad de México.05 defebrero de2OL7. Disponible en:

https://www.cdmx.gob.mxlstorage/app/uploads/public/59a/588/5d9/59a5835d9b2c7133832865'pdf
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',2. El Consejo se integro por representontes de orgonizociones de lo sociedod civil,

empresorioles, de trobojodores y de profesionoles, instituciones qcodémicos, osí como de

los olcoldíos. poro el desempeño de sus funciones, contorÓ con outonomío técnico y

finonciero."4

Mientros que en su pórrofo, lo redocción dice:

,,En el desempeño de lqs octividodes se respetorÓn los principios de tronsporencio,

rendición de cuentos y móximo publicidod."s

producto de uno revisión de lo noturolezo del Consejo Económico y Sociol de lo

Ciudod de México, estoblecido en lo Ley del 30 de noviembre de 2009 del mismo,

que o lo letro estoblecen:

Artículo 3.- Se creo el Consejo Económico y Sociol de lq Ciudod de México, como uno

instoncio de representoción y porticipoc ión económico y sociol, con corócter consultivo,

propositivo y decisorio, gue coodyuvo sólo con e Gobierno del Distrito Federol en lo rectorío

del desonollo integrol y sustentoble, el fomento de crecimiento económico y el empleo, osí

como en uno mós justo distribución del ingreso y lo riquezo, que Permito el P eno ejercicio

de lo ibertod y dignidod de los individuos, grupos y c loses socioles que conformon el Distrilo

Federol, trqnsitondo hocio uno economío que tronsforme

competitividod y el empleo' El Consejo es un órgono de op

técnico y finonciero poro el desempeño de sus funciones.

lo producción Poro imP rlo
oyo que cuento con outo

por lo que de lo onterior se desprenden tres supuestos que hocen incompotible lo

octuol legisloción del Consejo, con lo nuevo reolidod jurídico de lo Ciudod de

México.

l.- Su nuevo noturolezo es de "un órgono de diólogo y concertoción sociol" lo

noturolezo estoblecido en lo ley de 2OO9 estoblece como "uno instonciq de

representoción y porticipoción económico y sociol, con corócter consultivo'

propositivo y decisorio" por tonto: se hocen disímbolos e incluso, coerío en invosión

de otribuc¡ones dotondo otribuciones dec¡sorios de monero extro constitucionol o

un órgono de concertoción y opinión.

2.- La Ley del 2OOg no contemplo estructuro y otribuciones de corócter ombientol,

como estón consogrodos en lo Constitución de lo Ciudqd de México, por tonto, es

necesorio incluir este mondoto.

3.- Adicionor el cuerpo normotivo de uno legisloción existente poro odoptorlo o lo

nuevo reolidod jurídico, supone un desoseo legislotivo que no responde o lo

o 
rbidem

t rbidem
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dimensión del ovonce democrótico en el régimen político de lo ciudod plonteodo
en lo Reformo Político del29 de enero de 201ó que redundó en lo expedición de lo
Primero Constitución de lo Ciudod de México como Entidod Federol Autónomo,
Sede de los Poderes de lo Unión. Por tonto, lo CdMx merece normotividod
desorrollodo exprofeso o su condición y morco jurídico octuol.

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA PROPUESTA

l. El octuol consejo Económico y Sociol de lo Ciudod de México estó pensodo en uno
visión disímbolo o los que octuolmente le confiere lo Constitución de lo Ciudod de
México.

2. Es necesorio octuolizor los supuestos no sólo jurídicomente, sino incluir lo visión

ombientol, que es, odemós un mondoto Constitucionol.
3. Lo Ciudcd de México debe empezor uno trodición normotivo oseodo

legislotivomente, portiendo del supuesto de lo rodicol tronsformoción de contor por
primero vez con uno Constitución Político y no, un mero Estotuto de Gobierno, por
tonto, sus leyes deben de responder o ese reolidod y no ser un remiendo de un

morco jurídico o nocrónico.

Por tonto, es necesorio expedir lo Ley Orgónico del Consejo Económico, Sociol y
Ambientol de lo Ciudod de México.

Se troto de uno Ley Orgónico, porque regulo uno moterio Constitucionol, tiene
objeto reofirmor lo outonomío del Consejo, pero sobre todo y otendiendo o
definición gromoticol del concepto:

or
n

"...tiene por objeto precisor los boses de orgonizoción y funcionomiento de uno
institución derivodo de los tres Poderes del Estodo. "ó

Al ser lo Consiitución un complejo normotivo de noturolezo supremo, fundomentol y
de corócter generol, existen un conjunto de leyes de noturolezo secundorio que
permiten porticulorizor sus olconces, respetondo en todo momento su jerorquío

superior. Bojo este supuesto, lo Ley del Consejo Económico y Sociol de lo Ciudod de
México (CES CDMX) publicodo el 30 de diciembre de 2009 en lo Goceto Oficiol del
entonces Distrito Federol, ol encontror diferencios tonto de denominoción debido ol

combio entre el CES CDMX y el CONSEJO, osí como de olconce y otribuciones del

6 
Glosario de Términos Parlamentarios, Sistema de lnformación Legislativa. Secretaría de Gobernación.

http ://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop. php?l D=147
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nuevo órgono, preciso ser obrogodo con el objeto de ormonizor el morco normotivo

del CONSEJO con los nuevos disposiciones estoblecidos por lo Constitución Político

de lo CDMX.
En este sentido, el expedir uno nuevo Ley del Consejo Económico, Sociol y

Ambientol de lo Ciudod de México (CONSEJO) permitirío olconzor los siguientes

objetivos:

OBJETIVO GENERAL DE LA LEY DEL CESA CDMX
. Estoblecer los boses poro lo creoçión, orgonizoción Y funcionomiento del

Consejo Económico, Sociol y Ambientol de lo Ciudod de México (CESA CDMX), osí

como lo creoción del Fondo poro el Desorrollo Económico, Sociol y Ambientcl de lo

ciudod de México (FESA CDMX), erì términos del espíritu que llevó o los

Constituyentes o deierminor lo evolución del CES de lo CDMX ol plono

constitucionol.

OBJETIVOS ESPECíFICOS DE LA LEY DEL CESA CDMX.

Tomor como referente principol porCI lo eloboroción de esto Ley los otribuciones,

lo experiencio, el desempeño, los octividodes y los formos de orgonizoción del CES

de lo CDMX.

a Precisor lo noturolezo del CESA CDMX, ocorde ol enfoque constitucionol del nuevo

popel osignodo o lo ciudodonío en lo gobernobilidod democrótico Y o su

orticipoción e incidencio Por derecho en lo ploneoción estrotégico

en el diseño, seguimiento Y evo luoción de los Políticos Pu en

en el diologo sociol, en lo interlocución y en el fomento o c cto

. precisor en ese sentido los otribuciones y los olconces del CESA CDMX

. Estoblecer cuóles serón los órgonos de gobierno del CESA CDMX, osí como su formo

de operoción y otribuciones;

. Definir lo formo en que se integro el CESA CDMX, osí como lo formo en que hon de

elegirse sus integrontes;

. Modificor lo nomencloturo del Fondo poro el Desorrollo Económico y Sociol de lo

ciudod de México (FES CDMX) y consideror lo modificoción de su insfrumento

Constitutivo;

. Estoblecer el popel del Fondo poro el Desorrollo Económico, Sociol y Ambientol de

lo Ciudod de México (FESA CDMX) como ente ejecutor de los recursos del CESA

indispensoble p
de lorgo plozo,
lo deliberoc'ión,
y lo tecnologío.
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CDMX y como inslrumento poro oseguror los occiones del CESA CDMX y gorontizor

su cutonomío técnico y finonciero;

. ldentificor los disposiciones normoiivos que hon resultodo eficoces en lo operoción

de los octuoles CES CDMX y FES CDMX, osí como oquellos que hon derivodo en

beneficios porCI lo odministroción público loccl Y poro lo CDMX, o fin de

conservorlos en lo nuevo Ley del CESA CDMX;

. ldentificor los disposiciones normotivos que regulon ol CES CDMX o hobrón de
regulor ol CESA CDMX, con objeto consideror su expedición o reformo, lo onterior de
oCuerdo o lo noturolezo, objeto y funciones que tonto lo Constitución Político de lo
CDMX como esto Ley estoblecen poro el CESA CDMX;

. Brindor certezo jurídico de los recursos moterioles, finoncieros y humonos osignodos

ol octuol FES CDMX en el trónsito hocíc el FESA CDMX,

. Brindor certidumbre o los osunios que previo o lo entrodo en vigor de lo presente

Ley se encuentren pendientes de trómite por porte del CES CDMX o el FES CDMX.

RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD

Lo Constitución Político de lo Ciudod de México, estoblece en su ortículo 7

oportodo C, lo existencio de un Consejo Económico, Sociol y Ambientol d

Ciudod de México, por lo que propuesto se boso en dotor de un morco jurídico

poro cumplir lo mondotodo en el móximo ordenomiento locol de lo Ciudod de

México.

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR

Se derogo lo Ley del Consejo Económico y Sociol de lo Ciudod de México, poro

expedir lo Ley Orgónico del Consejo Económico, Sociol y Ambientol de lo Ciudod

de México.

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO



:W
r LTJCISLÀîUf,A

LEy ORGÁN1CA DEL CONSEJO ECONÓ¡4ICO, SOCIAL Y

AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

rÍrur-.,o PRIMERo
Disposiciones Preliminares

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Generales

Artículo lo.- La presente Ley es de orden e interés público y tiene por objeto

establecer las bases para la creación, organización y funcionamiento del

Consejo Económico, Social y Ambiental de la Ciudad de México, establecido

en el artículo 17, apartado C de la Constitución Política de la Ciudad de

México.

Artículo 20.-Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Acuerdo: A las resoluciones de la Asamblea General del Consejo o de

cualquier de sus órganos colegiados;

n. Alcaldía: A los órganos político administrativos de gobierno de cada

una de las demarcaciones territoriales.

Autonomía financiera: A aquella por Ia cual, el Consejo

proponer, asignar y ejecutar el presupuesto asignado a través del Fondo

con base en las decisiones de sus órganos internos de operación;

Autonomía técnica: La capacidad en recursos fisicos y humanos para

ejercer en plenitud la libertad de acción para dat cumplimiento a las

funciones, atribuciones y objeto que la Ley Consejo señala, así como

para la emisión de disposiciones internas que coadyuven con el

cumplimiento de estos fines;

Cabildo: Al consejo de personas alcaldes que funciona como un órgano

de planeación, coordinación, consulta, acuerdo y decisión del Gobierno

de la Ciudad de México;

Consejo: Al Consejo Económico, Social y Ambiental de la Ciudad de

México;

m

ry

V

VI
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vII.
vm.

IX.
X.

XI.

XII.

xm.

XIV.
XV.

xVI.

XVII.

XVM.

XIX.

Ciudad: A la Ciudad de México;

Comisión: A las Comisiones del Consejo;

Consejero: En singular o plural, al integrante del Consejo;

Fondo: Al Fondo para el Desarrollo Económico, Social y Ambiental de

la Ciudad de México;
Gobierno Local: Al Titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México

y a su Administración Pública;

Ley: A Ia Ley Orgánica del Consejo Económico, Social y Ambiental de

la Ciudad de México, reglamentaria del artículo 17, apartado C de la

Constitución Política de la Ciudad de México;

Presidente de la Asamblea: A la persona que preside la Asamblea

General del Consejo;

Reglamento: Al Reglamento Interno del Consejo;

Representantes de Instituciones Académicas: A las personas

representantes de las principales instituciones de educación superior de

la Ciudad de México,

Organizaciones de Ia Sociedad Civil: A las otganizaciones no

gubernamentales, asociaciones y organizaciones de consumidores'

ambientalistas, derechos humanos, equidad de género, filantropía, de

defensa de los derechos infantiles, padres de familia,

indígenas, academias de ciencias, centros de pensamiento

urbano, seguridad pública y cultura;

Organizaciones de Trabajadores: A las asociaciones o sindicatos,

constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de los derechos de

las personas trabajadoras;

Orgarizaciones Empresariales: A las confederaciones patronales,

asociaciones, sindicatos de patrones o cualquier órgano de

representación, constituido para el estudio, mejoramiento y defensa del

sector empresarial, y

Orgarizaciones de Profesionales: A los colegios de profesionistas.

rÍrur-.,o sEcuNDo
Del Consejo Económico, Social y Ambiental de la Ciudad de México

s,

,de
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CAPITULO I
Objeto, Funciones Y Atribuciones

Artículo 3.- El Consejo Económico, Social y Ambiental es ,nt Ótgano de

diálogo social y concertación pública, que colabora con el Gobierno Local, las

Alcaldías y el Cabildo en la promoción del desarrollo social incluyente, el

cumplimiento de los derechos, el fomento del crecimiento económico

sustentable, en la viabilidad y equilibrio fiscales de la Ciudad y el empleo, y la

justa distribución del ingreso.

A través del Consejo, el Gobierno y las Alcaldías gararftizan la participación y

coordinación con las organizaciones de Ia sociedad civil, empresariales,

instituciones académicas, de trabajadores y de profesionales en la constitución

de un Estado social y democrático de pleno ejercicio de los derechos con

valores de libertad, igualdad, cohesión social y participación ciudadana como

una instancia de carâcter consultivo y propositivo.

para el desempeño de sus funciones el Consejo cuenta con autonomía técnica

y financiera y en el desempeño de sus actividades se respetan los principios de

transparencia,rendición de cuentas y máxima publicidad.

Artículo 4o.- Para el cumplimiento de su objeto y para el ejercicio de sus

funciones, el Consejo cuenta con las siguientes atribuciones:

I. Actuar como órgano de consulta indispensable para Ia J

Gobierno, el Cabitdo y las Alcaldías de la Ciudad de México

diseño y evaluación políticas públicas, programas y acciones que

promuevan el respeto, protección, promoción y realizactón de los

derechos económicos, sociales, culturales y ambientales;

¡¡. Coordinar |a participación de los sectores social, público y privado para

el establecimiento de estrategias que promuevan el bienestar social,

desarrollo económico distributivo y sustentabilidad ambiental, así como

generar propuestas de solución a problemas públicos;

m. promover, analizar y opinar sobre el diseño, evaluación y seguimiento

de políticas públicas, iniciativas de Ley, Programas y proyectos en
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materia económica, social y ambiental, que realice la a Jefatura de

Gobierno, el cabildo y las Alcaldías de la ciudad de México;

1y. Convocar a los sectores público, privado, y social parala realización de

foros que promuevan el análisis y discusión de los asuntos de mayor

trascende ncia para la Ciudad de México;

V. Proponer mecanismos de participación ciudadana que promuevan el

diálogo social y la concertación pública en asuntos de trascendencia

parala Ciudad;

VI. Opinar y dar seguimiento sobre los Convenios Internacionales en

materia de desarrollo sustentable que suscriba la Ciudad de México, en

relación con los objetivos del Consejo;

VII. Realizar estudios, reportes y análisis en materia de evolución de la

situación y la política económica, social y ambiental de la Ciudad, y

otros temas de interés estratégicos;

Vru. Solicitar la información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones,

así como remitir la información que genere a fin de coadyuvar en la

toma de decisiones;

ry. Participar en Ia aportación y asignación de recursos de naturaleza

privada para sumarlos a los recursos públicos, con el fin de financiar

políticas públicas, programas y proyectos orientados a mejorar la

competitividad de la Ciudad; su transformación productiva que permita

impulsar [a competitividad y el empleo; su ambiente de negocios; su

tránsito haciauna economía basada en el conocimiento; el impulso

creación y desarrollo de micro, pequeñas, medianas empresas

cooperativas; la promoción internacional de la Ciudad, y en general,

promover las inversiones público-privadas que produzcan beneficios

sociales con base en un enfoque de sustentabilidad; y

X. Las demás previstas en otras leyes o Reglamentos.

Artículo 5o.- El Consejo tiene las siguientes funciones:

I. Actuar como órgano consultivo especializado en materia económica,

social y ambiental del Gobierno Local,las Alcaldías y el Cabildo;
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11. Ser una instancia de representación y participación económica y social,

con carâcter consultivo y propositivo;

m. Ser un espacio por el cual la ciudadanía ejerce la democracia

deliberativa, direct a y p ar:t\cipativ a;

1y. Opinar y proponer, en términos de la legislación aplicable, en 1o relativo

a la planeación del desarrollo económico, social y ambiental de la

Ciudad;

V. Ser el espacio de representación permanente, de diálogo social, de

interlocución, de incidencia en políticas públicas y de concertación en

temas de interés de la Ciudad;

VI. Analizar las condiciones económicas, sociales y ambientales de Ia

Ciudad, así como su impacto en la legislación y en las políticas

públicas;

V11. Formular propuestas de los asuntos que le son consultados o aquellos de

interés estratégico para la Ciudad;

Vru. Generar información, estudios, proyectos o recomendaciones que

coadyuven al Gobierno Local, a las Alcaldías y al Cabildo en la toma de

decisiones;

IX. Participar, êî términos de Ia legislación aplicable, en el diseño,

seguimiento y en la evaluación de las políticas públicas de catâcter

económico, social Y ambiental;

X. Coadyuvar a alcanzar los fines del proceso de desarrollo, e1

mejoramiento de la vida en los órdenes económico, social y

para afrmar la dignidad de las personas que habitan la Ciudad;

XI. Las demás previstas en otras leyes o reglamentos, y

XII. Las demás análogas al cumplimiento de su objeto'

CAPÍTULO il
Integración

Artículo 60. - El Consejo se integra por personas Consejeras, las cuales se

enlistan a continuación, quienes son representantes de organizaciones: de [a

sociedad civil, empresariales, de trabajadores, de profesionales y de

instituciones académicas, así como de las Alcaldías'
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Los personas integrantes del Consejo se encuentran distribuidas de la siguiente

manera:

I. 5 representantes de organizaciones de |a sociedad civil;

il. 5 representantes de organizaciones empresariales;

III. 5 representantes de organizaciones de trabajadores;

ry. 5 representantes de organizaciones de profesionales;

v. 5 representantes de instituciones académicas; y

vI. La persona Titular de cada Alcaldía de la ciudad de México

Se procurarâ en su integración la paridad de género, además, contarán con el

carâcter de invitados pennanentes, contando únicamente con derecho a voz y

voto en las sesiones de la Asamblea General del Consejo y pudiendo nombrar

a un representante, los siguientes:

wr. El Titular de la Jefatura de Gobierno, quien fungirá como Presidente

Honorario del Consejo;
y¡II. Tres Diputados del Congreso de la Ciudad de México, que serán

propuestos por la Comisión de Desarrollo Económico y ratificados

por el Pleno;

il. La persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas;

x. La persona titular de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social;

XI. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico;

rur. La persona titular de la Secretaría de Turismo;

¡¡rr. La persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnolo

e Innovación;

xry. La persona titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo; y

XV. La persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente.

Artículo 7o.- Las personas representantes de organizaciones: de la sociedad

civil, empresariales, de trabajadores, de profesionales y de instituciones

académicas son designados por los propios sectores de conformidad a 1o

establecido en el Reglamento Interno del Consejo y duran en su encargo un
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periodo de 3 años, con la posibilidad de ser reelegidos por un periodo

adicional.

Las personas titulares de las Alcaldías, podrán nombrar a una persona servidor

público suplente que deberá tener cuando menos el rango de titular de

Dirección General, dicha propuesta deberá ser aprobada a propuesta de la o el

Alcalde por el Consejo de la Alcaldía.

La participación de los Consejeros en el Consejo tiene el carárcter de

honorífico y son personas que han destacado por su contribución al desarrollo

de la Ciudad.

CAPÍTULO ilI
De los personas integrantes del Consejo

Artículo 8o.- Las personas integrantes del Consejo cuentan con las siguientes

obligaciones:

a) Asistir a las sesiones de la Asamblea General del Consejo o de

cualquiera de los órganos de los que forma parte;

b) Designar a su suplente en las sesiones de la Asamblea General del

Consejo o de cualquiera de sus órganos de los que forma patte, quien

cuenta con las mismas obligaciones y facultades que el Consejero

Propietario que representa;

c) Participar con voz y voto en las sesiones de la Asamblea

Consejo o de cualquiera de sus órganos, cuando así sea el caso;

d) Votar todos los Acuerdos contenidos en el orden del día de las sesiones

a las que asistà, yã sea en [a Asamblea General del Consejo o en

cualquiera de sus órganos;

e) Proponer estrategias de trabajo para mejorar el desempeño del Consejo;

Ð Acatar los Acuerdos de la Asamblea General del Consejo, del Comité

Directivo y de las Comisiones;

g) Desempeñar los cargo s y realizar las actividades que le son conferidas

por el Consejo o por cualquiera de sus órganos;
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h) Abstenerse de revelar cualquier información reservada o confidencial a

la que tengan acceso en el desempeño de sus funciones, conforme a lo

dispuesto por las normas en materias de transparencia y acceso a la

información pública así como de seguridad nacional;

i) Abstenerse de realizar actos incompatibles con las funciones que

desempeñan, así como de hacer valer su condición de Consejeros en

beneficio propio;
j) Las demás previstas en otras leyes o reglamentos' y

k) Las demás análogas al cumplimiento de sus funciones.

Artículo 9o.- Las personas integrantes del Consejo cuentan con las siguientes

facultades

I. Someter a consideración del Presidente de la Asamblea y Presidente

del Comité Directivo o del Secretario Técnico del Consejo y Secretario

Técnico del Comité Directivo, las propuestas de asuntos que se

considere deban formar parte del orden del día de las sesiones;

11. Proponer la conformación de Comisiones así como su integración;

ru. Formar parte de cualquiera de los órganos del Consejo, cuando se le

designe para tal efecto ;

ry. Someter a consideración de la Presidencia de Ia Asamblea y
presidencia del Comité Directivo, la invitación a las sesiones de

personas o instituciones reconocidas por sus aportaciones en los

asuntos a tratar en las sesiones, los cuales tienen únicamente derecho a

V
voz;
Someter a consideración de las personas Titulares de las

de las que forma parte, [a invitación a las sesiones de personas o

instituciones reconocidas por sus aportaciones en los asuntos a tratar

en las sesiones, los cuales tienen únicamente derecho avoz;
y1. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de las Comisiones de las

que no forma Parte;
VII. Las demás previstas en otras leyes o reglamentos, y

Vru. Las demás análogas al cumplimiento de sus funciones.
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rÍrur-,o rERcERo
De los ó.ganos del Consejo Económicoo Social y Ambiental de la Ciudad

de México

CAPÍTULO I
De los Ó.gu.ot Colegiados

Artículo 10.- El Consejo cuenta con los siguientes órganos colegiados:

La Asamblea General del Consejo;

El Comité Directivo, y

Las Comisiones.

CAPÍTULO il
De la Asamblea General del Consejo

Artículo ll,- La Asamblea General del Consejo es el órgano superior de

decisión del Consejo y se integra por la totalidad las personas integrantes.

Los Acuerdos de |a Asamblea General del Consejo son obligatorios para todos

los Consejeros y Consejeras, incluyendo a los que se ausenten en las sesiones

en que sean aprobados.

Artículo 12,- La Asamblea General del Consejo cuenta con las siguientes

atribuciones:

I. Aprobar el Reglamento Interno del consejo, así como sus re

U, Aulortzar el programa de trabajo del Consejo;

ru. Constituir las Comisiones necesarias para el ejercicio de las funciones y

atribuciones del Consejo, considerando el perfil de sus Consejeros y la

proporcionalidad de sus integrantes;

W. Elegir a la persona Presidente del Consejo y a las personas miembros

Comité Directivo;

V. Nombrar a la persona titular de la Secretaría Técnica de la Asamblea

General del Consejo y SecretaríaTécnica del Comité Directivo;

ilI.
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VI.
vu.

XI.

XII.
xn.

XIV

xVI.
XVII.

XVIII.
xIX.

Vru.

IX.

X.

Turnar a las Comisiones los asuntos que le sean consultados al Consejo;

Sancionar los dictámenes de los asuntos que son consultados al Consejo

y ordenar su remisión al Gobiemo Local, las Alcaldías y el Cabildo;

Aprobar las propuestas o contrapropuestas de los asuntos que le son

consultados y ordenar su presentación ante el Gobierno Local, las

Alcaldías y el Cabildo;

Convocar a la discusión pública los asuntos de mayor trascendencia

para Ia Ciudad y celebrar los foros, seminarios, congresos, mesas de

trabajo y todo tipo de eventos necesarios para tal efecto;

Sancionar la opinión del Consejo sobre los asuntos que son de interés

estratégic o para la Ciudad en las materias económica, social o ambiental

y ordenar su presentación ante el Gobierno Local, las Alcaldías y el

Cabildo;

Solicitar la información necesaria para el ejercicio de las funciones y

atribuciones del Consejo;

Solicitar y aprobar los informes de las Comisiones;

Aprobar y remitir las propuestas y recomendaciones al Paquete

Económico Anual de la Ciudad de México;

Determinar el destino y la orientación de recursos asignados al Consejo

para su ejercicio a través del Fondo;

Aprobar Ia participación del Consejo en fideicomisos públicos y

privados que tengan como fin impulsar las funciones del Consejo;

Conocer el anteproyecto de presupuesto del Fondo;

Aprobar su calendario de sesiones ordinarias;

Las demás previstas en otras leyes o reglamentos, y

Las demás análogas al cumplimiento del objeto del Consejo.

XV

Artículo 13.- Sin perjuicio de 1o establecido en el Reglamento, la Asamblea

General del Consejo se sujeta a las siguientes reglas:

I. Celebrar sesiones ordinarias cuatro veces aI año y sesi

extraordinarias las veces que 1o considera necesario;

La convocatoria a sus sesiones ordinarias deberán realizarse con cinco

días hábiles de anticipación y la convocatoria a sus sesiones

extraordinarias con dos días hábiles de anticipación;

II
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m.

w.
V.

VI.

vu.

VIII.

Sus sesiones ordinarias o extraordinarias son consideradas válidas

cuando se encuentran presentes más de la mitad de personas Consejeras

del Consejo;

Sus Acuerdos se toman por mayoría calificada;

En el caso de empate en la votación de sus Acuerdos su Presidente tiene

voto de calidad;

Sus dictámenes, opiniones y recomendaciones tienen un carâcter

consultivo y orientativo;

Pueden ser invitadas a sus sesiones, personas o instituciones

reconocidas por sus aportaciones en los asuntos atratar en sus sesiones,

las cuales tienen únicamente derecho avoz;y
Ser espacio de interlocución fundada a nivel técnico con grupos o

personas interesadas en temas de alto impacto en materias económico,

social y ambiental.

CAPÍTULO III
Del Comité Directivo

Artículo 14.-EI Comité Directivo es el órgano de gobierno del Consejo y se

integra por los siguientes miembros:

I. Una persona Presidente, que es la persona Presidente de la Asamblea

General;

III. Una persona representante de las Organizaciones de la Sociedad

m. Una persona de las Organizaciones Empresariales;

IV. Una persona de las Organizaciones de Trabajadores;

V. Una persona de las Organizaciones de Profesionales;

VI. Una persona de las Instituciones Académicas; y

VII. Cuatro representantes de las Alcaldías.

Que serán electos conforme a lo dispuesto en su reglamento interno. Además,

contarén con el carárcter de invitados peÍnanentes, contando únicamente con

derecho a voz y voto en las sesiones del Comité Directivo del Consejo y

pudiendo nombrar a su respectivo suplente, los siguientes:
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I. La persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas;

il. La persona titular de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social;

m. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico; y

ry. La persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente.

Artículo 15.- El Comité Directivo cuenta con las siguientes atribuciones:

I. Someter a consideración de la Asamblea General el programa de trabajo

del Consejo;

il. Desarrollar la propuesta de Reglamento así como de sus reformas;

ru. Solicitar y conocer los informes de las Comisiones y someterlos a

consideración de la Asamblea General del Consejo;

1y. Solicitar la información que las Comisiones requieren para el desarrollo

de sus funciones;

V. Turnar a las Comisiones los asuntos que son consultados al Consejo;

VI. Aprobar su calendario de sesiones ordinarias;

VII. Las demás previstas en otras leyes o reglamentos, y

Vru. Las demás análogas al cumplimiento del objeto del Consejo.

Artículo 16.- Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento, el Comité

Directivo se sujeta a las siguientes reglas:

I. Celebrará sesiones ordinarias seis veces al año y ses

extraordinarias las veces que lo considere necesario;

il. La convo catoúa a sus sesiones ordinarias deberán realizarse con tres

días hábiles de anticipación y la convocatoria a sus sesiones

extraordinarias con un día hábil de anticipación;

m. Sus sesiones ordinarias o extraordinarias son consideradas validas

cuando se encuentran presentes más de la mitad de sus integrantes con

derecho a voto;

IV. Sus Acuerdos se toman por mayoría simple;

V. En el caso de empate en la votación de sus Acuerdos la persona

Presidente tiene voto de calidad;



:W
I LECISLATUNA

VI Pueden ser invitadas a sus sesiones, personas o instituciones

reconocidas por sus aportaciones en los asuntos afratar en sus sesiones,

las cuales tienen únicamente derecho avoz.

CAPÍTULO IV
De las Comisiones

Artículo 17.- Las Comisiones son la forma de organización interna, de

carárcter colegiado, constituidas para el cumplimiento de las funciones y

atribuciones del Consejo.

Las Comisiones se integran con un mínimo de tres personas Consejeras y

en su conformación se considera el perfil y la proporcionalidad de sus

integrantes.

Pueden contar con la participación de asesoría externa para la realizaciín de

tareas técnicas o especializadas,la cual, en ningún caso formarárnparte de la

Comisión en la que participen.

Las Comisiones son ordinarias, cuando la Asamblea General del Consejop el

Comité Directivo, les otorguen ese carácter por tener encomendados asrln{
de naturaleza permanente.

Las Comisiones son especiales, cuando la Asamblea General del Consejo o el

Comité Directivo, les otorguen ese carácter por tener encomendados asuntos

de naturaleza transitoria o específi ca.

Artículo 18.- Las Comisiones cuentan con las siguientes atribuciones:

I. Formular el proyecto de programa de trabajo del Consejo;

11. Elaborar las propuestas de dictamen de los asuntos que son consultados

al Consejo;

m. Preparar las propuestas o contrapropuestas de los asuntos que le son

consultados al Consejo;
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1y. Emitir las propuestas de opinión del Consejo sobre los asuntos que son

de interés estratégico para la Ciudad en las materias económica, social y

ambiental;

V. Solicitar la información necesaria para el ejercicio de las funciones y

atribuciones del Consejo;

VI. Realizar informes sobre temas propios a la naturaleza de la Comisión;

VII. Formular propuestas y recomendaciones al Paquete Económico Anual

de la Ciudad de México;

VIII. Analizar Ia participación del Consejo en fideicomisos públicos y

privados que tengan como fin impulsar las funciones de este órgano;

IX. Aprobar su calendario de sesiones ordinarias;

X. Las demás previstas en otras leyes o reglamentos, y

XI. Las demás análogas al cumplimiento del objeto del Consejo.

Artículo 19.- Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento, las

Comisiones se sujetan a las siguientes reglas:

I. Celebran sesiones ordinarias según lo determinen en su de

sesiones y sesiones extraordinarias las veces que 1o

necesario;

III. La convocatoria a sus sesiones ordinarias deberán realizarse con dos

días hábiles de anticipación y la convocatoria a sus sesiones

extraordinarias con un día hábil de anticipación;

m. Sus sesiones ordinarias o extraordinarias son consideradas válidas

cuando se encuentran presentes más de la mitad de sus integrantes con

derecho a voto;

IV. Sus Acuerdos se toman por mayoría simple;

V. En el caso de empate en la votación de sus Acuerdos, el Titular de la

Comisión tiene voto de calidad;

VI. Pueden ser invitadas a sus sesiones personas o instituciones reconocidas

por sus aportaciones en los asunto s atratar,las cuales tienen únicamente

derecho avoz.

CAPÍTULO V
De los Órganos Unipersonales
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Artículo 20.- El Consejo cuenta con los siguientes órganos unipersonales:

I. La Presidencia de la Asamblea General y la Presidencia del Comité

Directivo;
il. La Secretaría Técnica de la Asamblea General del Consejo y la

Secretaría Técnica del Comité Directivo;

m. Las personas Titulares de las Comisiones, y las Secretarías Técnicas de

las Comisiones.

CAPÍTULO VI
De la persona Presidente de la Asamblea General y Presidente del Comité

Directivo

Artículo 21.-La persona Presidente de la Asamblea General es a su vezla

Presidenta del Comité Directivo y tiene funciones de dirección y

representación del Consejo.

La persona Presidente de la Asamblea GeneruI y Presidente del Comité

Directivo es propuesta y designada por las personas Consejeras de

conformidad a 1o establecido en el Reglamento.

La Presidencia de la Asamblea General del Consejo y la Presidencia

Comité Directivo, So alterna entre las personas representantes de

organizaciones: de la sociedad civil, empresariales, de personas trabajadoras,

de profesionales y de instituciones académicas de acuerdo al orden y

procedimiento establecido en el Reglamento Interno del Consejo.

Artículo 22.- Lapersona Presidente de la Asamblea General y Presidente del

Comité Directivo tiene las siguientes obligaciones y facultades:

a) Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Comité Directivo;

b) Garantizar los derechos de las personas Consejeras del Consejo;

c) Representar al Consejo ante los sectores público, privado y social;
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d) Suscribir convenios de colaboración ante los sectores público, privado y

social, ya sea de carâcter nacional o intemacional, previa aprobación de

la Asamblea General del Consejo;

e) Designar de entre las personas Consejeras, a quien le suplirá en sus

ausencias en las sesiones de la Asamblea General del Consejo y del

Comité Directivo;

Ð Emitir en términos de 1o previsto en el Reglamento, la convocatoria

para las sesiones de dichos órganos;

g) Recibir y autorizar las propuestas de asuntos a tratar en el orden del día

de la Asamblea General o del Comité Directivo;

h) Incluir en el orden del día de las sesiones de la Asamblea General o del

Comité Directivo, debido a su importancia, asuntos que no hayan sido

señalados en la convocatoria;

i) Proponer en la primera sesión anual de la Asamblea General y del

Comité Directivo, el calendario de sesiones ordinarias;

j) Acordar el orden de intervención de las personas Consejeras y de la

persona Secretaría Técnica de la Asamblea General del Consejo y

Secretaría Técnica det Comité Directivo, en Ia conducción de las

sesiones de la Asamblea General y del Comité Directivo, procurando la

equidad en su participación;

k) Participar con voz y voto en las sesiones de la Asamblea General

Consejo o de cualquiera de sus órganos, contando, en e[ caso de

en la votación de los Acuerdos, con voto de calidad;

l) Avalar las actas de las sesiones de la Asamblea General del Consejo y

del Comité Directivo;
m) Realizar las acciones necesarias a fin de garantizar el cumplimiento de

los Acuerdos de la Asamblea General del Consejo y del Comité

Directivo;
n) Recibir de la secretaría técnica el apoyo administrativo, técnico y

operativo para eI despacho de las funciones del Consejo;

o) Las demás previstas en otras leyes o reglamentos; y

p) Las demás análogas al cumplimiento de sus funciones.
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CAPÍTULO VII
Del Secretario Técnico de la Asamblea General del Consejo y Secretario

Técnico del Comité Directivo

Artículo 23.- La persona Secretaria Técnica de la Asamblea General es a su

vez Ia Secretaria Técnica del Comité Directivo y coordina el trabajo

administrativo y operativo de la Asamblea General y del Comité Directivo.

La titularidad de la Secretaría Técnica será propuesta por la persona Titular de

|a Jefatura de Gobierno y deberá ser aprobada por el Consejo, y fungirá enla

Secretaría Técnica de la Asamblea General del Consejo y Secretaúa Técnica

del Comité Directivo por el mismo periodo que duré su gestión.

La persona Secretario Técnico de la Asamblea General del Consejo y

Secretario Técnico del Comité Directivo es sobre quien recaen únicamente las

responsabilidades técnicas, administrativas y de operación de ambos órganos.

Artículo 24.- La persona Secretario Técnico de la Asamblea General y

Secretario Técnico del Comité Directivo tiene las siguientes obligaciones y

facultades:

a) Coordinar la relación del Consejo con los sectores público, privado y

social;

b) Supervisar los servicios relacionados con la celebración de las sesiones

de la Asamblea General y del Comité Directivo; /
c) Recibir las propuestas de asuntos a tratar en el orden del día dhJ^/)

Asamblea General y del Comité Directivo y someter el orden del día a \J
autorizactón del Presidente de la Asamblea General o del Comité

Directivo;
d) Emitir, previo acuerdo con el Presidente de la Asamblea General y

Presidente del Comité Directivo, en términos de lo previsto en el

Reglamento, la convocatoria para las sesiones de dichos órganos;

e) Llevar el control de asistencia de las sesiones de la Asamblea General y

del Comité Directivo;
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Ð Llevar el control de la designación de personas Consejeras así como el

de sus suplentes;

g) Realizar y registrar el conteo de la votación de los Acuerdos;

h) Levantar las actas de las sesiones de la Asamblea General y del Comité

Directivo;
i) Llevar a cabo el registro y el seguimiento de los Acuerdos de la

Asamblea General y del Comité Directivo;
j) Participar en las sesiones de Ia Asamblea General y del Comité

Directivo;
k) Las demás previstas en otras leyes o reglamentos, y

1) Las demás análogas al cumplimiento del objeto de sus funciones.

CAPÍTULO VNI
De las personas titulares de las Comisiones

Artículo 25.- Las personas titulares de las Comisiones son las y los

Consejeros encargados de coordinar los trabajos de investigación, consulta,

análisis, debate y, ên su caso, de propuesta de los asuntos que son consultados

al Consejo o de aquellos que son de interés estratégico para la Ciudad, de

acuerdo de la Comisión de que se trate.

Las personas titulares de las Comisiones son propuestas y designadas

Consejeros y Consejeras integrantes de la Comisión, de conformidad a

establecido en el Reglamento y durarán en su encargo:

I. En el caso de las Comisiones ordinarias un periodo de 3 años, con la

posibilidad de reelección por un periodo adicional; y

11. En el caso de las Comisiones especiales, duran en su encargo el mismo

periodo de existencia de la Comisión especial o, en su caso, hasta la

designación de una nueva Titularidad de la Comisión de que se trate.

Artículo 26.- Las personas titulares de las Comisiones tienen las siguientes

obligaciones y facultades :

a) Dirigir las sesiones de la Comisión;
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b) Representar a la Comisión ante la Asamblea General y el Comité

Directivo, así como ante los sectores público, privado y social;

c) Consolidar el trabajo de la Comisión y reportar sus avances a la

Asamblea General o al Comité Directivo, cuando estos así lo soliciten;

d) Designar, de entre las personas Consejeras integrantes de la Comisión, a

quien 1o suptirá en sus ausencias en las sesiones de la misma;

e) Proponer a la Comisión, de entre las personas Consejeras que Ia

integran, a la persona que fungirá en la Secretaría Técnica de la misma;

Ð Emitir, en términos de lo previsto en el Reglamento, la convocatoria

para las sesiones de la Comisión;

g) Recibir y autori zar las propuestas de asunto s a tratar en el orden del día

de la Comisión;

h) proponer en la primera sesión de la Comisión, el calendario de sesiones

ordinarias;

i) participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión, contando, en

el caso de empate en la votación de los Acuerdos, con voto de calidad;

j) Avalar las actas de las sesiones de la Comisión;

k) Realizar las acciones necesarias a fin de garantîzar eI cumplimiento de

los Acuerdos de la Comisión;

1) Auxiliarse, de conformidad a lo establecido en esta Ley y en

Reglamento, en el Secretario Técnico de la Comisión,para el ejerci

de sus funciones;

m) Las demás previstas en otras leyes o reglamentos; y

n) Las demás análogas al cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO IX
De las personas secretarias Técnicas de las comisiones

Artículo 27.-Laspersonas Secretarías Técnicas de las Comisiones coordinan

el trabajo administrativo y operativo de las Comisiones.

Las personas Secretarías Técnicas de las Comisiones son designadas por las

personas Consejeras integrantes de la Comisión, de conformidad a lo
establecido en esta Ley y en el Reglamento y duran en su encargo' en el caso
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de las Comisiones ordinarias, un periodo de 3 años, con la posibilidad de ser

reelegidas por un periodo adicional. En el caso de las Comisiones especiales,

duran en su encargo el mismo periodo de existencia de la Comisión especial o,

en su caso, hasta la designación de una nueva persona Secretaria Técnica de la

Comisión de que se trate.

Artículo 28.- La persona Secretarias Técnica de las Comisiones tiene las

siguientes obligaciones y facultades :

a) Coordinar la relación de la Comisión con los sectores público, privado y

social;

b) Supervisar los servicios relacionados con la celebración de las sesiones

de la Comisión;
c) Recibir y someter a autorización del Titular de la Comisión las

propuestas de asuntos a tratar en el orden del día;

d) Emitir, previo acuerdo con la persona Titular de la Comisión, en

términos de lo previsto en el Reglamento, la convocatoria para las

sesiones;

e) Llevar el control de asistencia de la Comisión;

Ð Llevar el control de integrantes y asesorías externas de la Comisión

como el de sus suplentes;

g) Realizar y registrar el conteo de la votación de los Acuerdos;

h) Levantar las actas de las sesiones de la Comisión;

i) Llevar a cabo el registro y el seguimiento de los Acuerdos de la

Comisión;
j) Participar en las sesiones de la Comisión con derecho avoz y voto;

k) Las demás previstas en otras leyes o reglamentos; y

l) Las demás análogas al cumplimiento de sus funciones.

rÍrur-,o cuARTo
Del Fondo para el Desarrollo Económico, Social y Ambiental de la

Ciudad de México
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CAPÍTULO ÚNICO

De la administración y ejercicio de los recursos del Consejo

Artículo 2g.-Bl Consejo para el cumplimiento de su objeto y para el ejercicio

de sus funciones y atribuciones, corÍarâ con un Fideicomiso Público

denominado Fondo para el Desarrollo Económico, Social y Ambiental de la

Ciudad de México, el cual administrará y ejercerá los recursos que le sean

asignados por el Congreso de la Ciudad de México, así como cualquier otra

fuente de financiamiento prevista en la legislación aplicable.

El Fondo contarâcon una persona Directora General, quien será nombrada por

la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, quien

deberá de cumplir con lo establecido en esta ley y las demás aplicables.

Artículo 30.- El Fondo contará con un Comité Técnico, cuya estructura estará

definida por el contrato de fideicomiso.

Artículo 31.- El Fondo, a petición del Consejo, podrá constituir subfondos

paÍa:

Mejorar la competitividad de la Ciudad;

La transformación productiva que impulse Ia competitividad y

empleo;

Mejorar el ambiente de negocios;

El tránsito hacia una economía basada en el conocimiento;

El impulso a la creación y desarrollo de micro, pequeñas, medianas

empresas y cooperativas; Y

En general, promover las inversiones público-privadas que produzcan

beneficios sociales.

Artículo g2.-EI Consejo elaborará y aprobará los lineamientos de operación

del fondo y de los subfondos, donde se establecerân detalladamente, entre

otros aspectos, su integración, atribuciones, políticas de operación y

procedimientos de conformidad con la normatividad aplicable y para el

cumplimiento de su objeto.

I
il

m.
ry.
V.

u.
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Artículo 33.- Se crearáL el Comité de Vigilancia del Fondo, organismo que

dependerâ dela Secretaría de la Contraloría General.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor aI día siguiente de su

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TERCERO.- Se abroga la Ley del Consejo Económico y Social de la Ciudad

de México, publicada en Ia Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de

diciembre de2009.

CUARTO.- Et Reglamento interno del Consejo deberá expedirse a más tardar

a los 30 días de su integración.

En tanto no se expida el Reglamento Interno del Consejo se apli

Reglamento Interior del Consejo Económico y Social del Distrito Federal.

QUINTO.- A parttr de la entrada en vigor del presente Decreto, las

referencias hechas al Consejo Económico y Social de la Ciudad de México en

otras noffnas locales vigentes, se entienden hechas al Consejo.

Asimismo, las referencias hechas al Fondo para el Desarrollo Económico y

Social de la Ciudad de México.

SEXTO.- Para la integración del Consejo Económico, Social y Ambiental,Ia

designación de los Consejeros representantes de las Organizaciones de la

Sociedad Civil, Empresariales, de Trabajadores, de Profesionales y de

Instituciones Académicas, se realizarâ por única ocasión por invitación de la
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Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a propuesta de la Comisión de

Desarrollo Económico del Congreso de la Ciudad de México; quien pata tal

efecto y a fin de salvaguardar la operatividad y representatividad deberá

observar la actual conformación del Consejo.

Las personas Titulares de las Alcaldías deberán ser notificadas de su

nombramiento en un plazo no mayor a sesenta días hábiles posteriores a la

entrada en vigor de la presente Ley, quienes a efecto de nombrar a su suplente

deberán observar que dicha persona ostente el cargo de Director General y que

la denominación de su encargo coffesponda a las atribuciones del Consejo;

dicho acuerdo deberá ser validado por el Concejo de la Alcaldía.

Asimismo, las referencias hechas al Fondo para el Desarrollo Económico y

Social de la Ciudad de México en otras normas locales vigentes, se entienden

hechas al Fondo.

SÉpffVfO.- Para la integración del Consejo Económico, Social y Ambiental,

la designación de los Consejeros representantes de las Organizaciones de la

Sociedad Civil, Empresariales, de Trabajadores, de Profesionales y de

Instituciones Académicas, se realizará por única ocasión por invitación de la

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, quien pata tal efecto y a fiV de z-\
salvaguar dar la operativid ad y representatividad deberá observar la a[tuál/J
conformación del Consejo.

Las personas Titulares de las Alcaldías deberán ser notificadas de su

nombramiento en un plazo no mayor a sesenta días hábiles posteriores a la

entrada en vigor de la presente Ley, quienes a efecto de nombrar a su suplente

deberán observar que dicha persona ostente el cargo de Director General y que

1a denominación de su encargo coffesponda a las atribuciones del Consejo;

dicho acuerdo deberá ser validado por el Concejo de la Alcaldía.

Asimismo, las referencias hechas al Fondo para el Desarrollo Económico y

Social de la Ciudad de México en otras normas locales vigentes, se entienden

hechas al Fondo.
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OCTAVO.- Et Consejo deberá quedar constituido e instalado en un plazo no

mayor a treinta días hábiles posteriores a Ia entrada en vigor de la presente

Ley.

l¡na vez que el Consejo quede constituido e instalado tendrá un plazo no

mayor a sesenta días hábiles posteriores para emitir su Reglamento Interno.

En tanto se emite el Reglamento Interno del Consejo, se continuarâ aplicando,

en lo que no se oponga a esta Ley, el Reglamento Interno que regula la

organización y el funcionamiento interno del Consejo Económico y Social de

la Ciudad de México; y en lo no previsto, se estará a 1o que resuelva el

Consejo.

Los asuntos que a Ia entrada en vigor de la presente Ley se encuentren

pendientes de trámite por parte del Consejo Económico y Social de la Ciudad

de México seguirán a cargo del Consejo hasta su total conclusión.

NOVENO. El Consejo establecerá en su reglamento los mecanísmos que

impulsen la paridad de género en su integración.

DÉCIMO.- El Fondo se íntegrará con los recursos financieros,

humanos que actualmente están asignados al Fondo para el Desarrollo

Económico y Social de la Ciudad de México, así como con los recursos

financieros que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos.

La plarftilla laboral guê, en virtud de esta Ley pase del Fondo para el

Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México al Fondo, de ninguna

forma resultará afectada en las prerrogativas y derechos laborales que hayan

adquirido conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y las leyes aplicables en la materia.

Los asuntos que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentren

pendientes de trámite por parte del Fondo para el Desarrollo Económico y

Social de la Ciudad de México seguirán a cargo del Fondo hasta su total

conclusión.
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OÉCfnnO PRIMERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto,

en un plazo no mayor a 180 días naturales, deberá ser modificado el Contrato

de Fideicomiso Público denominado Fondo para el Desarrollo Económico y

Social de la Ciudad de México, de fecha 09 de junio de 2010, y su Primer

Convenio Modificatorio, de fecha 19 de junio de 2014, 1o anterior a fin de

cambiar la denominación del Fondo para eI Desarrollo Económico y Social de

la Ciudad de México hacia Fondo y de armonizar, de conformidad con la

presente Ley, sus fines, atribuciones, integración y operación.

nÉCfVfO SEGUNDO.- En tanto no se expidan las disposiciones

coffespondientes, continuarán aplicétndose, en lo que no se opongan a esta

Ley, las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes a la fecha de

entrada en vigor de la presente Ley.

nÉCfnnO TERCERO.- El Congreso de la Ciudad, deberá asignar de manera

anual en el Presupuesto de Egresos, los recursos necesarios para la operación

del Fondo.
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